
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MAYORI ROCIO PEREZ 

APODERADO MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO EFRAIN VACCA RANGEL 

RADICADO 201800119 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

N. De Santander - Abrego 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FREDDY JAIME PEREZ 

APODERADO JAIME VERGEL PRADA 

DEMANDADO ALIZ MARIAVERGEL 

RADICADO 202100216 

PROVIDENCIA AUTO/REQUERIMIENTO 

 
 
 

  Teniendo en cuenta que la medida cautelar ordenada sobre el vehículo ya fue 
materializada, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante con el fin que nos 
informe a este Despacho el paradero o ubicación del mencionado rodante, a fin de 
ordenar el secuestro del mismo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Abrego - N. De Santander 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ORLANDO OVALLES ALVAREZ 

APODERADO CARLOS ALBERTO ALVAREZ 

DEMANDADO LUISANA ANGARITA OVALLE 

RADICADO 202100217 

PROVIDENCIA AUTO/REQUERIMIENTO 

 
 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar ordenada sobre el vehículo ya fue 
materializada, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante con el fin que nos 
informe a este Despacho el paradero o ubicación del mencionado rodante, a fin de 
ordenar el secuestro del mismo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Ábrego, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUZ HERMINDA TORRADO  

APODERADO ANGELO SMIT TORRADO 

DEMANDADO FLAMINIO BAYONA 

APODERADO HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO 

RADICADO 540034089001-2018-00695-00 

PROVIDENCIA AUTO/PRUNICIAMIENTO EXCEPCIONES  

 
 

Del escrito precedente presentado por el Abogado JESÚS ALBERTO BAYONA 
ARÉVALO, mediante el cual pretende descorrer traslado de cada una de las excepciones 
propuestas por la parte demandada, debe recordar dicho profesional que él ya no funge 
como Apoderado de la parte actora, pues mediante auto fechado 4 de agosto de 2021, 
se aceptó la sustitución de poder al Abogado ANGELO SMITH TORRADO PÉREZ.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

N. De Santander - Abrego
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